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Requerimiento europeo de pago

Bulgaria

BUSCAR TRIBUNALES/AUTORIDADES COMPETENTES

El motor de blsqueda siguiente le ayudard a encontrar érganos jurisdiccionales y autoridades competentes para
un instrumento juridico europeo concreto. Tenga en cuenta que, aunque se ha hecho todo lo posible por
garantizar la exactitud de los resultados, puede haber algunos casos excepcionales relativos a la determinacién
de la competencia que no se hayan cubierto necesariamente.

Articulo 29(1)(a) - Organos jurisdiccionales competentes

Las solicitudes de aplicacién del proceso monitorio europeo se presentaran ante el tribunal provincial con
jurisdiccién o bien sobre el territorio en el que se encuentre el domicilio permanente o la direccién registrada del
deudor, o bien sobre el lugar de ejecucién. (art. 625, apartado 1, del Cédigo de Procedimiento Civil)

Cuando sea posible, la parte demandada podra oponer una excepcion por incompetencia territorial, pero debera
hacerlo a mas tardar en el momento de oponer la excepcidn. (art. 625, apartado 2, del Cédigo de Procedimiento
Civil)

Articulo 29(1)(b) - Procedimiento de revision
El procedimiento se rige por el articulo 626a de la Cédigo de Procedimiento Civil:

Art. 626a (1) La parte demandada podra solicitar la revisién de los requerimientos europeos de pago con arreglo
a lo dispuesto en el articulo 20 del Reglamento (CE) n.2 1896/2006 ante el tribunal de apelacion competente.

La solicitud de revisién se presentara en el plazo de treinta dias a partir o bien de la fecha en que el demandado
haya tenido conocimiento efectivo del contenido del requerimiento, o bien del momento en el que hayan dejado
de darse las circunstancias indicadas el articulo 20, apartado 1, letra b), del Reglamento.

El tribunal enviard una copia de la solicitud a la otra parte, que podra replicar en el plazo de una semana a partir
de la recepcién.

La solicitud se examinara a puerta cerrada. Si el drgano jurisdiccional lo estima oportuno podra examinar la
solicitud en sesién publica.

La resolucién del érgano jurisdiccional no podra ser objeto de recurso.
Articulo 29(1)(c) - Medios de comunicacién
Son de aplicacion los métodos de notificacién y traslado contemplados en el Cédigo Procesal Civil.

El articulo 38 regula la direccién a efectos de notificaciones y traslados:
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«Articulo 38 1. La notificacion o el traslado se efectuaran en la direccion indicada en autos.

2) También se podran efectuar en la direccién de correo electrénico elegida por la parte interesada a través de
lo siguiente:

1. el portal Unico de e-Justicia;

2. un servicio de entrega electrénica certificada en el sentido del articulo 3, apartado 37, del Reglamento (UE)
n.2 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificacién
electrénica y los servicios de confianza para las transacciones electrénicas en el mercado interior y por el que se
deroga la Directiva 1999/93/CE (DO L 257 de 28.8.2014, p. 73);

3. el sistema de servicio electrénico seguro a que se refiere el articulo 26, apartado 2, de la Ley del Gobierno
Electrénico (3akoH 3a e/IeKTPOHHOTO yrpaB/iEeHNE).

3) Cuando la parte no hubiere elegido una opcién de notificacién y traslado de las contempladas en el apartado
2, pero la parte hubiere indicado una direccién de correo electrénico, la notificacién o el traslado se efectuaran
en la direccién indicada.

4) El consentimiento para que se efectlen la notificacién o el traslado con arreglo a los apartados 2 y 3 podra
revocarse en cualquier momento, sin perjuicio de la validez de las actuaciones procesales ya practicadas.

5) Cuando la notificacién o el traslado contemplados en los apartados 1 a 3 no pudieren efectuarse, se
efectuaran en la residencia actual de la parte en Bulgaria o, de no conocerse, en el domicilio declarado.

6) La parte interesada podra indicar una direccién de correo electrénico a efectos de la notificacién o el traslado
a un perito, a un testigo o a un tercero obligado a presentar un documento que obrare en su poder.

7) Cuando la parte sea un 6rgano del poder ejecutivo, la notificacién o el traslado no podra efectuarse a través
del sistema a que se refiere el apartado 2, punto 3.».

El articulo 38 bis establece que la persona que presente un documento procesal en formato electrénico debe
comunicar una direccidn de correo electrénico para la notificacién del acuse de recibo electrénico y del resultado
del examen técnico del documento presentado. La persona que lleve a cabo una actuacién procesal en formato
electrénico puede dar su consentimiento para recibir declaraciones y documentos electrénicos del érgano
jurisdiccional que conozca del asunto en la instancia en cuestién o en cualquiera de las instancias. La persona
que lleve a cabo una actuacién procesal en el portal Unico de e-Justicia da su consentimiento para recibir por via
electrénica las notificaciones, documentos, traslados, comunicaciones, citaciones y escritos procesales del
organo jurisdiccional competente en cualquier instancia. El consentimiento puede revocarse en cualquier
momento, sin perjuicio de la validez de las actuaciones procesales ya practicadas.

La notificacién y el traslado que se deban efectuar a las entidades de crédito y financieras, incluidas las
encargadas del cobro de deudas a consumidores, las compafiias de seguros y reaseguros, las empresas que
suministran energia, agua o gas o prestan servicios postales, de comunicaciones electrénicas o de alcantarillado,
los notarios y los agentes judiciales privados solo se efecttan, de conformidad con el procedimiento establecido
en el articulo 38, apartado 2, en una direccién de correo electrénico que ellos mismos indiquen (articulo 50,
apartado 5, del Cddigo Procesal Civil).

La notificacién o el traslado a un abogado se efectlan a través del portal Gnico de e-Justicia o en el lugar en el
que tenga su oficina (articulo 51, apartado 1, del Cédigo Procesal Civil).

La notificacién o el traslado a organismos del ejecutivo o entidades locales solo se efectian, de conformidad con
el procedimiento establecido en el articulo 38, apartado 2, a una direccién de correo electrénico que ellos
mismos indiquen (articulo 52, apartado 2, del Cédigo Procesal Civil).

Con arreglo al articulo 42, la notificacion o el traslado se efectian por medio de un funcionario del érgano
jurisdiccional, por correo postal o por servicio de mensajeria certificado con acuse de recibo. Si no existe una
sede judicial en el lugar de notificacién o traslado, se pueden efectuar a través del ayuntamiento o la entidad
local.
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A peticion de parte, el 6rgano jurisdiccional puede ordenar que las notificaciones y traslados se efectten
mediante un agente judicial privado. Los gastos del agente judicial privado corren a cargo de la parte interesada.

Cuando la notificacién o el traslado no se efectlien por ninguno de los métodos anteriores, asi como en caso de
catastrofes, accidentes y otras circunstancias imprevistas, el érgano jurisdiccional puede ordenar
excepcionalmente que la notificacién o el traslado lo efectle un funcionario del érgano jurisdiccional por
teléfono, correo electrénico, télex, fax o telegrama.

Las modalidades de notificacién y traslado se establecen en el articulo 43 del Cédigo Procesal Civil:

«Articulo 43, apartado 1 Las notificaciones o traslados se comunicaran personalmente o a través de otra
persona.

2) El érgano jurisdiccional podra ordenar que la notificacién o el traslado se practique mediante la incorporacién
del documento a los autos o mediante la colocacidn en la puerta o el buzdn de la direccién del destinatario.

3) El érgano jurisdiccional podrad ordenar la notificaciéon o el traslado mediante edicto.».

Articulo 29(1)(d) - Idiomas aceptados

La Republica de Bulgaria acepta los requerimientos europeos de pago acompafiados de una traduccién al
bulgaro.

Ultima actualizacidn: 30/12/2024

El Estado miembro correspondiente realiza el mantenimiento de la version de esta pagina en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisidén Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la version original. La Comision
Europea no asume ninguna responsabilidad con respecto a cualquier informacién o dato incluido o citado en este documento.
Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los Estados miembros responsables de esta
pagina.



